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Otras disposiciones
corresponde como Auxiliar Diplomada de la Administración de
Justicia, y ante el silenCIO administrativo aplicado a la reclamación
de la referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala con fecha 5 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
deducido por doñaJosefa Rubi,a Rico, seguido en esta Sala con el
numero 1.695 de 1981, en impugnación de la desestimación
presunta por silencio administratIvo de la reclamación formulada
al Subsecretario de Justicia en escrito de fecha 6 de junio de 1980.,
en impugnación de la liquidación de trienios formulada por el
sefior Habilitado respecto del mes de enero de 1979, por estimar
esa desestimación presunta no ajustada a derecho, la Que anulamos,
orde,:¡.ando se practique a la recurrente liquidación de los trienios
que se justifiquen por la misma, aplicándole el índice de proporcio
nalidad 6 a partir del 1 de enero de 1978, valorando dichos trienios
con arreglo a las cuantías determinadas en la Ley 1/1978, de 19 de
enero, para dicho año, -y en el Real Decreta:.ley 50/1978, de 29 de
diciembre, a partir del 1 de enero de 1979, condenando a la
Administración demandada a abonar a la recurrente las cantidades
que por tal concepto resulten a su favor, más los intereses legales
devengados; todo ello sin hacer especial pronunciamiento en
cuanto a las. costas del procedimiento. Así, por esta nuestra
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada y
rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada condena.

Lo que comunico a V. l. para i!u conocimiento y efectos,
Dios ~uarde a V. 1.
Madrid, 24 de Junio de 1986.-P. D., el Subset:retario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Con la Administración de

Justicia,
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19276 ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala'
Segunda de. lo Contencioso-Administrativo de la
Audieñcia Territorial de Madrid en el recurso núme
ro 66 del año 1982, interpuesto por doña Elena .\1ar~
.tlnez Mateos.

Bmo Sr.; En el recurso contencioso-administrativo con número
66 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sa~a Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audi~ncia Territorial de
Madrid por doña Elena Martínez Mateos, contra la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre
liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la intere:sada
por el Habilitado; por no haber sido practicada conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no
haberle sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 6 le
corresponde como Auxiliar Diplomada de la Administración de
Justicia, y ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación
de la referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionáda
Sala, con fecha 4 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva dice
'así:

(<Fallamos: Que estimando el presente recurso, interpuesto por
doña Elena Martínez Mateos contra la denegacióri presunta de la
reclamación que fonnulóel Ministerio de Justicia, con fecha 30 de
mayo de 1980, debemos declarar y declaramos nula tal denegación,
por ser contraria al ordenamiento jurídico, y en su lugar r~conoce

mas el derecho de la recurrente a que se le actualicen los trienios
que tuviese como Auxiliar de la Administración de Justicia con
arreglo al índice de proporcionalidad 6, retrotrayéndose los efectos
para todo el año 1979, a partir de cuya fecha entra en vígor el índice
multiplicador único para ~odo el-Cuerpo de Auxiliares, y debiendo
tenerse en cuenta las cuantías que para cada año fijan la Ley 1/1978
Y el Real Decreto-ley 70/1978, y todo ello sin hacer especial
mención sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Firmada y rubricada,))

IlI.
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19275 ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Comencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso número
1.695 del año 1981, interpuesto por doña Josefa Rubio
Rico, . ~ - ,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con -número
1.695 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala Se$unda
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid por doña Josefa Rubio Rico, contra la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, sobre
liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la interesada
por el Habilitado, por' no haber sido practicada confonne a .10
dispuesto en el R,eal Decreto-ley 70fl978, de 29 de diciembre, al no
haberle sido aplicada la cuantía que· a la proporcionalidad 6 le

19274 ORDEN de 24 de junio de 1986 por la quese acuerda
el cumplimiento de ia sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 315.284,
interpuesto por don Jesús Rodrz"guez Covián.

Ilmo. Sr~: En el recurso contencioso-administrativo con número
315.284, seguido en única instancia ante la Sala' de lo Contencioso-
Administrativo, Secci.ón Tercera de la Audiencia Nacional, por don
Jesús "Rodríguez ~oV1án, contra la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, sobre liquidación
de la cuantía de los trienios efectuada al interesado por el
Habilitado, por no haber sido practicada confonne a lo dispuesto
en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre al no líaberle
sido aplica~ la c,uantia que a la proPi?r~ional,idad 6 Íe corresponde
co~o A~X1liar I?lt'lom~do de ~ AdmInIstraCIón de Justicia, y ante
el sIlencIo admInIstratIvo aphcado a la reclamación del referido
Auxiliar, se ha dictado sentencia, por la mencionada Sala, con fecha
9 de mayo de 1986, cuya pane disp,ositiva, dice así:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jesús Rodríguez Covián frente a la
Administración General del Estado, representada y defendida por
su A~~gací<l:, contra la 4e~ega~ión presun,ta.. producida por si}en~io
admmlstratIvo del MID1steno de JUStICIa, sobre actualizacIón
económica de "trienios" a que la demanda se contrae, debemos
declarar y declaramos no ser conforme a derecho dicho acto
administrativo combatido, anulándolo y dejándolo sin efecto,
declarando en su lugar el derecho que le asiste a la pane hoy
recurr:ente a qu~.le sean actualizado~ los "trienios"que como
AUXl1I~~ 4e ~usJ:cla le~ fueron reconoC1~os en su día por aquél, y
cuyos tneruos percibe como parte mtegrante de sus haberes
verificándose tal actualización por virtud de lo establecido en lá
Orden de 27 de marzo de.1978, 'cuyos beneficios económicos son
de aplicación, con efectos de tal naturaleza, desde elIde enero de
1978 al ~1 de diciembre de 1979, todo ello, sin hacer una expresa
declaraCIón de condena en costas, respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional.

Así, por esta 'nuestra sentencia, testimonio de la cual será
~emitido en su·mo~ento a la oficina de origen a los efectos legales,
Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos mandamos
y firmamos.-Firmada y rubricada.» '

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada condena

Lo digo a V. 1.' para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde ay. 1: . "
Madrid, 24 de Juma de 1986.-P. D., el Subsecretario Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. , ' ,

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.
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